
ANUNCIO de 9 de febrero de 2011 por el que se hace pública la Resolución
de 8 de febrero de 2011, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador de
plaguicidas de uso ganadero. (2011080508)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece
la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio); así como en el
artículo 8, punto 6, del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se establece la norma-
tiva reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador de plaguicidas de
uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedimiento de homolo-
gación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de abril), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarro-
llo Rural de 8 de febrero de 2011, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspon-
dientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día
siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 9 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O

“De conformidad con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el proce-
dimiento de homologación de los programas formativos correspondientes, así como en el
artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa
aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y vistos los expedientes de solicitud para la obten-
ción del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuanto
a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo y de acuerdo con el artículo
7 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve otorgar los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá inter-
ponerse ante la Dirección General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 8 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio
Guiberteau Cabanillas”.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Torrecilla de la Tiesa o Cordel de Torrecillas”, en los términos municipales
de Trujillo y Madroñera. (2011080504)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 25 de enero de 2011, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la Tiesa o Cordel de
Torrecillas”, tramo: divisora del término municipal de Trujillo y Madroñera y de conformidad
con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el decreto anterior, se hace público para general conocimiento, que los trabajos
de referencia darán comienzo a las 12:30 horas del día 31 de marzo de 2011, en el cruce de
Cordel de Torrecillas con la carretera EX-208 Trujillo-Zorita km 88,200, paraje La Solanilla.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 11 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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